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RESOLUCIÓN Nº 150/98 – DGR (MODIFICADA POR RES. Nº 161/98 –DGR)
TEXTO ORDENADO

ARTÍCULO 1º: Los responsables que actúen como Agentes de Retención por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se ajustarán a las normas que fija la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Las personas físicas o jurídicas y los organismos públicos que se encuadren dentro de los incisos “a”, “b” y “c” del artículo 1º del Decreto Nº 129/84, deberán, dentro de los 30 días de iniciación de actividades, solicitar su inscripción en el Registro de Agentes de Retención, completando el formulario que a tal efecto les entregará la Dirección General.

La solicitud se presentará en la sede central del organismo –Rawson, Provincia del Chubut- o en las Delegaciones y Receptorías que el mismo posee en el interior de la Provincia y Capital Federal.

ARTÍCULO 3º: La retención que en cada caso corresponde (salvo otro tratamiento en esta Resolución), deberá efectuarse sobre las operaciones que se realicen con:

CONTRIBUYENTES CONVENIO MULTILATERAL

· Régimen general
· Régimen especial
CONTRIBUYENTES DIRECTOS

· Industria (exceptuando textil y empresas régimen Ley 3779)

· Construcción

· Hoteles y otros lugares de alojamiento (excepto hoteles de cita y similares)

· Empresas de Viajes y Turismo

La misma operará en el momento de pago, sea éste realizado en forma directa o por medio de terceros o de acreditación con libre disponibilidad.

Cuando el pago se convenga en cuotas la retención procederá al efectivizarse la primera de ellas sobre el total de la operación.

Cuando se efectúen anticipos a cuenta de facturación final, la retención se realizará en cada anticipo.

En las contrataciones con empresas constructoras se les retendrá, al efectuarse el pago, sobre el monto de cada certificado de obra, de mayores costos o cualquier otro accesorio que surja de la operación.

ARTÍCULO 4º: La base sujeta a retención será el total facturado neto de los conceptos establecidos en los artículos 8º y 10º inc. a) del Decreto Ley 1887 de Impuesto sobre los Ingresos Brutos y la normativa de la Administración Federal de Impuestos (AFIP) sobre emisión de facturación.

ARTÍCULO 5º: El monto de retención surgirá de aplicar la alícuota correspondiente a la actividad sobre el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de la base sujeta a retención, excepto que:

a) Se trate de ingresos provenientes de actividades comprendidas en los regímenes especiales del Convenio Multilateral, en que el importe a retener será el que resulte de aplicar la alícuota correspondiente al ingreso gravado, conforme con la Ley del impuesto, sobre el monto imponible atribuible a la jurisdicción provincial de acuerdo a lo prescripto en el citado Convenio.

b) Se trate de contribuyentes comprendidos en el artículo 4º de la Ley 4403; la alícuota de la actividad se aplicará sobre el 100% (CIEN POR CIEN) de la base establecida por el artículo 4º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º: Quedan exceptuados de la retención que pudiera corresponder, los siguientes casos:

a) Las operaciones cuya facturación no sea superior a $400 (CUATROCIENTOS PESOS);

b) Los pagos efectuados a proveedores o contratistas que se encontraren exentos en virtud de la legislación vigente o por aplicación de los regímenes de promoción provincial;
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c) Los pagos efectuados a proveedores o contratistas que presenten “Constancia de No Retención” extendida por esta Dirección General;

d) Los montos facturados por Compañías de Seguros sujetas a las normas del Convenio Multilateral;

e) Los montos pagados por Agentes de Retención a las Agencias de Viajes y Turismo por comercialización de pasajes, cuando dicho concepto se encuentre discriminado en la facturación.

ARTÍCULO 7º: Los Agentes de Retención, para actuar en carácter de tales, deberán cumplimentar además del requisito establecido en el artículo 2º de la presente Resolución los siguientes:

a) Presentar mensualmente una Declaración Jurada, se hayan o no realizado operaciones sujetas a retención, dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles del mes siguiente al que fueron efectuadas tales retenciones.

b) Ingresar los importes retenidos mediante boleta de depósito en la cuenta “Recaudación de Impuestos” -Nº 200005/8- del Banco del Chubut SA., en forma global, en los plazos que para cada período se fijan a continuación:

1. Retenciones practicadas entre los días 1º y 15º, ambos inclusive, de cada mes calendario: hasta el día 22 inclusive de dicho mes.

2. Retenciones practicadas entre los días 26 y último de cada mes calendario, ambos inclusive: hasta el día 08, inclusive, del mes calendario inmediato siguiente.

c)   Entregar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada.

Los formularios a utilizar para cumplir lo prescripto por el presente artículo serán proporcionados por la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS y son los aprobados por la Resolución Nº 062/84 –DGR, o aquellos emitidos por el agente de retención, previamente aprobados por aquélla.

ARTÍCULO 8º: El monto retenido según lo establecido en la presente, se tomará como pago a cuenta del anticipo correspondiente al período en que se produce la retención. En el caso que genere un saldo a favor, el mismo podrá deducirse de los anticipos siguientes o de la Declaración Jurada anual, en el caso que fuera ésta la próxima liquidación a efectuar.

ARTÍCULO 9º: cuando los sujetos pasibles de retención acrediten que las retenciones efectuadas han generado un exceso en el cumplimiento de la obligación fiscal, exteriorizado en el ejercicio fiscal anterior, podrán solicitar a la Dirección General de Rentas una constancia que los autorice a no ser sometidos a retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

ARTÍCULO 10º: Las  infracciones a las disposiciones de la presente Resolución quedarán sujetas a las sanciones previstas en el Código Fiscal y normas reglamentarias.

Para los casos de los organismos públicos no procederá lo indicado precedentemente, aplicándose a los mismos las sanciones establecidas por el Decreto Ley 1911 y legislación concordante.

ARTÍCULO 11º: Se derogan las Resoluciones 603/91-DGR, 236/95-DGR, 136/96-DGR.

ARTÍCULO 12º: La presente Resolución tendrá vigencia a partir de la fecha.

ARTÍCULO 13º: REGISTRESE, comuníquese a las dependencias de la Dirección General, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.
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